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Se ha publicado la  convocatoria del Programa de ayuda directa a  la 
entrada para la adquisición de vivienda protegida, cuyo objeto es financiar 
una parte del precio de adquisición o adjudicación de las viviendas 
protegidas de nueva construcción. 

 

Beneficiarios: Personas físicas (mayores de edad o menores emancipados) que 
sean adquirentes o adjudicatarias de viviendas protegidas de nueva construcción. 
 

Plazo de presentación: Del 24 de diciembre de 2022 al 31de julio de 2023, 
ambos incluidos. 

El Órgano gestor de estas ayudas es la Dirección General de Vivienda, Servicio 
de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial de Cáceres. Avda. Clara Campoamor, 
10001 Cáceres 

 Tlf: 927001400 

*Se adjunta Resolución y  solicitud. 

 

 

 

 
PROGRAMA DE AYUDA DIRECTA A LA ENTRADA 

(vivienda protegida)      
 PARA LOS EJERCICIOS 2022-2023. 

 

23 de diciembre de 2022 
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se establece la convocatoria de las subvenciones del Programa de ayuda 
directa a la entrada para los ejercicios 2022-2023. (2022063505)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 
la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Urbanis-
mo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación 
del patrimonio urbano tradicional”.

La Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonó-
micas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 (DOE n.º 130, de 7 de julio de 2020) 
ha venido a regular el procedimiento de concesión de las subvenciones de los distintos pro-
gramas incluidos en el Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021, los requisitos específicos 
que deberán reunir los beneficiarios, la documentación que deben acompañar a su solicitud, 
la cuantía y el abono de la ayuda pública y las obligaciones que incumben a los que resulten 
ser beneficiarios de la misma, respetando, en todo caso, la normativa estatal.

Las bases reguladoras referidas en el párrafo anterior han sido modificadas, entre otras, por la 
Orden de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de ayuda directa a la entrada 
previsto en la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas 
autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 (DOE número 113, de 14 de ju-
nio de 2022). Dicha norma ha ampliado el alcance del Programa de ayuda directa a la entrada 
(ADE), que ahora se extiende, entre otras, a las viviendas protegidas de nueva construcción 
de régimen especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa especial, que 
hayan obtenido calificación provisional una vez en vigor el Plan de Vivienda de Extremadura 
2018-2021, y siempre antes de la fecha que señale la resolución de la convocatoria. En ningún 
caso la fecha de calificación provisional podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2021.

El artículo 7 de la referida Orden de 30 de junio de 2020 establece que el procedimiento de 
concesión de las subvenciones del Programa de ayuda directa a la entrada es el de concesión 
directa, mediante convocatoria abierta.

La convocatoria de las subvenciones se efectúa por resolución de la persona titular de la se-
cretaría general competente, de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Bajo la superior autoridad y dependencia de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda 
y en el ámbito de sus competencias, corresponde a la Secretaría General realizar la convoca-
toria de las subvenciones del Programa de ayuda directa a la entrada.
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En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los 
artículos 23.1 y 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 
2 de noviembre de 2022.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar, para los ejercicios 2022 y 2023, la con-
vocatoria de las subvenciones del programa de ayuda directa a la entrada, regulado en el 
capítulo III de la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las 
ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 (DOE n.º 130, de 7 
de julio), modificada por la Orden de 25 de mayo de 2021 (DOE n.º 104, de 2 de junio) y 
por la Orden de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de ayuda directa a 
la entrada previsto en la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras 
de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 (DOE número 
113 de 14 de junio de 2022)

2.  El objeto del programa de ayuda directa a la entrada es financiar una parte del precio de 
adquisición o adjudicación de las tipologías de vivienda protegida de nueva construcción, 
señaladas en el capítulo III de la referida Orden de 30 de junio de 2020, en los términos 
expresados en el mismo.

Segundo. Régimen jurídico.

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de 
las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021; en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de la actuación protegida.

Las actuaciones subvencionables del Programa de ayuda directa a la entrada que, de confor-
midad con el artículo 27 de la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases regu-
ladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 (en su 
nueva redacción según Orden de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de 
ayuda directa a la entrada previsto en la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las ba-
ses reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
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(DOE número 113 de 14 de junio de 2022)), podrán acogerse a la presente convocatoria, son 
las siguientes: 

 a)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de régi-
men especial o general, o del programa especial, calificadas provisionalmente conforme 
a planes autonómicos de vivienda anteriores al Plan de Rehabilitación y Vivienda de 
Extremadura 2013-2016, siempre que las obras se hubieren iniciado antes del 30 de 
septiembre de 2018.

 b)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen 
especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa especial, que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

  b.1)  Que hayan obtenido calificación provisional una vez en vigor el Plan de Vivienda de 
Extremadura 2018-2021, y siempre antes del 1 de enero de 2022.

  b.2)  Que hayan obtenido calificación provisional durante la vigencia del Plan de Reha-
bilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016.

  b.3)  Que hayan obtenido calificación provisional conforme a planes anteriores al señala-
do en la letra anterior, siempre que las obras se hubieren iniciado con posterioridad 
al 30 de septiembre de 2018.

Cuarto. Requisitos para acceder a la subvención. 

1.  Los beneficiarios de las subvenciones referidas en la presente resolución son los adqui-
rentes o adjudicatarios de las tipologías de viviendas referidas en el resuelvo anterior, que 
deberán reunir los requisitos que, seguidamente, se relacionan:

 a)  Poseer nacionalidad española o tener residencia legal en España, cuando se tratare de 
personas físicas.

 b)  Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma, así como en las obligaciones con la Seguridad Social.

 c)  Reunir los requisitos previstos en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Disponer de unos ingresos anuales ponderados anuales que no excedan de 3,5 veces el 
IPREM. 

 e)  Haber formalizado un contrato de compraventa o título de adjudicación, que incorpore 
el siguiente contenido mínimo:
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  e.1)  Que el promotor descuenta del precio de compraventa o adjudicación el importe 
de la subvención del programa de ayuda directa a la entrada que correspondiera al 
comprador o adjudicatario a la fecha del visado del contrato o título.

  e.2)  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo reconocimiento ad-
ministrativo de la subvención descontada en el plazo máximo de un año, a contar 
desde la firma de la escritura de compraventa o de adjudicación, y convienen en 
que, de no producirse dicho reconocimiento en plazo, el adquirente o adjudicatario 
deberá abonar el importe de la subvención descontada en la forma y plazo que 
convengan las partes y su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

  e.3)  Que el adquirente o adjudicatario reúne los requisitos exigidos para acceder a la 
subvención descontada y se compromete a solicitarla en el plazo de diez días há-
biles, a contar desde la fecha del visado del contrato de compraventa o del título 
de adjudicación, si hubiere una convocatoria de la ayuda en vigor que permitiera 
la presentación de la solicitud. En otro caso, el adquirente o adjudicatario se com-
promete a solicitar la ayuda dentro de los primeros diez días hábiles del plazo de 
presentación de solicitudes que señale la próxima convocatoria de la subvención. 

 f)  Que el contrato de compraventa o el título de adjudicación haya sido visado por el ór-
gano administrativo competente y aquel no se haya elevado a documento público con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2018.

 g)  Que el adquirente o adjudicatario ceda al promotor el derecho al cobro de la subvención 
descontada. Dicha cesión sólo surtirá efecto en caso de efectivo reconocimiento de la 
subvención en el plazo señalado en la letra e.2) del apartado 1. 

2.  A los efectos de esta resolución, se considerarán adquirentes o adjudicatarios aquellas 
personas físicas mayores de edad o menores emancipados que formalizan el contrato de 
compraventa o título de adjudicación. Asimismo, y en su caso, tendrán esta consideración 
sus cónyuges o parejas de hecho, inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente.

3.  Los requisitos exigidos para acceder a las subvenciones reguladas en la presente resolución 
deberán cumplirse a la fecha de presentación de la solicitud de subvención. No obstante lo 
anterior, deberán cumplirse a la fecha de solicitud del visado del contrato de compraventa 
o del título de adjudicación tanto el requisito de ingresos anuales ponderados máximos 
como los requisitos personales exigidos para acceder a las líneas de protección preferente, 
reguladas en el artículo 29 de la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases 
reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021:
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 a)  Línea joven, que tiene por objeto financiar la adquisición o adjudicación de las viviendas 
protegidas objeto del programa por parte de adquirentes o adjudicatarios jóvenes. 

 b)  Línea de familias numerosas, que persigue financiar la adquisición o adjudicación de 
viviendas protegidas objeto del programa por parte de dichas familias. 

 c)  Línea de víctimas de violencia de género, que tiene por finalidad financiar la adquisición 
o adjudicación de viviendas protegidas objeto del programa por parte de víctimas de 
violencia de género. A tales efectos, se entenderá que concurre esta circunstancia si 
cualquiera de los adquirentes o adjudicatarios, en caso de que hubiere varios, o alguna 
de las personas integrantes de su unidad de convivencia, acredita ser víctima de violen-
cia de género. 

 d)  Línea de víctimas del terrorismo, que tiene por objeto financiar la adquisición o adju-
dicación de las viviendas protegidas objeto del programa por parte de víctimas de te-
rrorismo. A tales efectos, se entenderá que concurre esta circunstancia si cualquiera de 
adquirentes o adjudicatarios, en caso de que hubiere varios, o alguna de las personas 
integrantes de su unidad de convivencia, acredita ser víctima de violencia de terrorismo. 

 e)  Línea de personas con capacidades diferentes, que tiene por objeto financiar la adquisi-
ción o adjudicación de viviendas protegidas objeto del programa por parte personas con 
capacidades diferentes. A tales efectos, se entenderá que concurre esta circunstancia si 
cualquiera de los adquirentes o adjudicatarios, en caso de que hubiere varios, o alguna 
de las personas integrantes de su unidad de convivencia, acredita un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 %.

Lo señalado en el presente apartado, se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 
de dicha Orden de 30 de junio de 2020, respecto de la alteración de las circunstancias tenidas 
en cuenta para la concesión de las ayudas.

Quinto. Procedimiento de concesión de las subvenciones, órganos competentes y 
plazo de resolución y notificación.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta.

  En virtud de este procedimiento, las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando 
por las personas o entidades que cumplan los requisitos establecidos en la presente reso-
lución y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario.

2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
de Gestión de Ayudas, dependiente de la Dirección General de Vivienda.
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  Las solicitudes de subvención se tramitarán por riguroso orden de entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación. 

3.  La competencia para dictar y notificar la resolución de los procedimientos corresponderá a 
la Secretaria General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. 

4.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

  La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo establecido para resolver, 
legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el artículo 
25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en los artículos 121.1 y 122.1, en relación con el artículo 30.4, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, o, en su caso, el silencio ad-
ministrativo desestimatorio, podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Consejera de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. El plazo para recurrir es de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la resolución. En caso de silencio 
administrativo desestimatorio, podrá recurrirse el acto presunto en cualquier momento, a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

5.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se practicará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración. 

  Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.
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6.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona o 
entidad beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas antes 
de su abono.

Sexto. Solicitud de subvención, y plazo y forma de presentación. 

1.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Dirección General de Vivienda y se ajus-
tarán al modelo normalizado que figura en el anexo I de la presente resolución, que estará 
disponible en el Portal Juntaex.es (actualmente se aloja en http://www.juntaex.es).

  El modelo normalizado de solicitud incorporará la declaración responsable que acredite el 
cumplimiento del requisito previstos en la letra c) del apartado 1 del resuelvo cuarto.

2.  El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día en que, de conformidad con el 
resuelvo decimotercero, surta efectos la presente resolución y finalizará el 31 de julio de 
2023, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 2 del resuelvo decimosegundo.

3. La presentación de la solicitud se acomodará a las siguientes reglas:

 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Dirección General de Vivienda, uti-
lizando el modelo normalizado de solicitud disponible en Portal Juntaex.es (actualmente 
alojado en http://www.juntaex.es), y presentarán dicho modelo normalizado, junto con 
el resto de documentos que deben acompañarlo:

  a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https: //sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 

  a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de 
la Sede electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registro-
General/registroGeneral.jsf o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán disponer, 
para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certifica-
do electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o 
http://www.cert.fnmt.es/

Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, 
la hora y el minuto de su admisión.

Séptimo. Documentación que se recabará electrónicamente. 

1.  La presentación de los documentos que preceptivamente deben constar en el procedimien-
to, se acomodará a las exigencias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

2.  En ausencia de oposición de las personas interesadas, la Administración Pública deberá 
recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habi-
litados al efecto, salvo que se tratara de información tributaria o de cualquiera otra res-
pecto de la que una ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. Si se tratara 
de documentos que las personas interesadas hayan aportado anteriormente ante cualquier 
Administración Pública, estas deberán indicar, en el propio modelo normalizado de solicitud 
o comunicación, en qué momento y ante que órgano administrativo presentaron los citados 
documentos. En cualquier caso, mediando oposición expresa o no constando su consenti-
miento expreso, cuando una ley especial aplicable así lo requiera, las personas interesadas 
deberán acompañar a su solicitud el documento de que se trate.

3.  Si la Administración Pública no pudiera recabar electrónicamente, a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, los documentos referidos en los apartados 1 y 2 
anteriores, podrá solicitar su aportación a las personas interesadas.
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4.  Si la solicitud presentada estuviere incompleta o adoleciera de defectos, se requerirá a 
las personas interesadas para que, en el plazo de diez días hábiles, subsanen la falta o 
acompañen la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hicieren, se 
les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.

Octavo. Documentación que debe acompañarse a la solicitud.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Vivienda e irán acompañadas de la 
documentación que, seguidamente, se relaciona, salvo que puedan recabarse electrónica-
mente por la misma, de conformidad con lo previsto en el resuelvo anterior:

 a)  Certificados que acrediten que los adquirentes o adjudicatarios se encuentran al co-
rriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones con la Seguridad Social.

 b)  Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los adquirentes o 
adjudicatarios no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Se aportará de oficio al procedimiento de concesión de ayuda directa a la entrada la docu-
mentación aportada al procedimiento de visado del contrato de compraventa o del título de 
adjudicación que seguidamente se relaciona:

 a) Copia de DNI o NIE de los adquirentes o adjudicatarios y del representante, en su caso. 

 b)  Copia del libro de familia o certificado de inscripción de los datos contenidos en el mis-
mo, expedido por el Registro Civil, en su caso. 

 c)  Copia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de 
los adquirentes o adjudicatarios, correspondiente al período impositivo vencido inme-
diatamente anterior a la presentación de la solicitud.

   En caso de no estar obligado a presentar la citada declaración, deberá aportar certifica-
do de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que así lo acredite.

   Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá 
aportarse resolución o certificado del organismo público competente, que acredite los 
importes percibidos.

 d) Copia del contrato de compraventa de la vivienda objeto de la ayuda, debidamente visado.
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 e) Copia del certificado acreditativo de la condición de familia numerosa, en su caso. 

 f)  Copia de la sentencia firme que acredite que alguno de los adquirentes o adjudicatarios 
o de las personas integrantes de su unidad de convivencia, ha sufrido violencia de gé-
nero, física o psicológica, en su caso.

 g)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad que padece alguno de los 
adquirentes o adjudicatarios o de las personas integrantes de su unidad de convivencia, 
emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX) o por los 
órganos competentes de otras Administraciones Públicas, en su caso.

 h)  Copia del certificado de víctima de violencia de terrorismo, que acredite que alguno de 
los adquirentes o adjudicatarios o de las personas integrantes de su unidad de convi-
vencia, reúne dicha condición, en su caso.

Noveno. Cuantía de la subvención.

1.  La subvención se acomodará al siguiente cuadro:

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Subvención (€)

General Líneas específicas 
de protección 

preferente
IFP > 2,5 

IPREM
IFP ≤ 2,5 

IPREM

Conforme a la letra a) del resuelvo tercero 3.000 €
1.000 € adicionales

Conforme a la letra b) del resuelvo tercero 6.000 € 9.000 €

  Las cuantías señaladas en el cuadro precedente no son acumulables, salvo la prevista para 
las líneas específicas de protección preferente, que es adicional a todas las demás.

2.  Las líneas específicas de protección preferente son las previstas en el artículo 29 de la Or-
den de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas 
del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021.

Décimo. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, además de las previstas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

 a) Las obligaciones derivadas del régimen de protección aplicable a la vivienda.
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 b)  La obligación de elevar a público el contrato de compraventa o título de adjudicación, 
con posterioridad a su visado por el órgano administrativo competente en materia de 
vivienda.

Decimoprimero. Justificación y pago de la ayuda.

1.  La justificación de la subvención requerirá que, en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se formalice la escritura pública de compraventa o de 
adjudicación, las personas interesadas presenten la documentación que, seguidamente, se 
relaciona, salvo que pueda recabarse electrónicamente por la Dirección General de Vivien-
da, de conformidad con lo previsto en el resuelvo séptimo:

 a)  Copia de la escritura pública de compraventa o de adjudicación, que acredite la trans-
misión del pleno dominio de la vivienda objeto de la ayuda a las personas beneficiarias.

 b) En caso de que no hubiere mediado pago anticipado:

  b.1)  Certificados que acrediten que las personas beneficiarias se encuentran al corrien-
te en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones con la Seguridad 
Social. Tales certificados sólo deberán aportarse si hubieran perdido validez los 
presentados en el procedimiento de concesión de la subvención. Asimismo, si fuera 
precisa su aportación, podrán recabarse electrónicamente por la Dirección General 
de Vivienda, si así lo hubieren consentido en su solicitud de concesión de la ayuda 
las personas interesadas, ya por autorización expresa, ya por falta de oposición, 
según los casos.

  b.2)  Modelo normalizado de declaración responsable, referido a la efectividad de la ce-
sión del derecho al cobro de la subvención a favor del promotor, convenida por las 
partes del contrato de compraventa, de conformidad con la letra e) del apartado 1 
del resuelvo cuarto. 

  b.3)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que el promotor cesionario del cobro 
de la ayuda comunique sus datos identificativos y los datos de la cuenta bancaria 
en la que deba efectuarse su abono, siempre que no tuviera cuenta activa en el 
Subsistema de Terceros. El promotor cesionario de la ayuda deberá ser titular o 
cotitular de la cuenta bancaria.

2.  El pago de la ayuda se efectuará al promotor, en virtud de la cesión del derecho de cobro 
realizada por el adquirente o adjudicatario a su favor en el contrato de compraventa o en 
el título de adjudicación. 
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3.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
resuelvo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona interesada y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución 
en la que se tenga por transcurrido el plazo señalado en el requerimiento y se declare a la 
persona interesada decaída en el derecho al trámite.

4.  El abono de la subvención reconocida se realizará mediante pago único al promotor, una 
vez justificada dicha subvención, o mediante pago único y anticipado al mismo, una vez 
visado el contrato de compraventa o el título de adjudicación y de acuerdo con el procedi-
miento regulado en el apartado siguiente. 

5.  El procedimiento de pago anticipado se iniciará mediante solicitud del promotor, que se 
ajustará al modelo normalizado señalado en el anexo II de la presente resolución y que 
estará disponible en el Portal Juntaex.es (actualmente se aloja en http://www.juntaex.es). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas que 
no se hallen obligadas a relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos 
podrán presentar la solicitud en cualquiera de los registros y oficinas referidos en el artículo 
7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Re-
gistro Único, así como a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de 
la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf . 
Dicho Registro Electrónico General será la vía preferente de presentación de solicitudes por 
parte de personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse con la Administración 
a través de medios electrónicos.

  La solicitud de pago anticipado se acompañará de la documentación que, seguidamente, 
se relaciona, salvo que pueda recabarse electrónicamente por la Dirección General de Vi-
vienda, de conformidad con lo previsto en el resuelvo séptimo:

 a) Los documentos señalados en la letra b) del apartado 1.

 b)  Aval, prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma 
y condiciones establecidas reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con 
entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las cantidades antici-
padas, en caso de no procederse a la formalización de la escritura pública de propiedad 
de la vivienda, objeto de la ayuda, a favor de las personas beneficiarias, salvo que el 
promotor estuviera exento de ello, según la normativa sectorial aplicable. 
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Decimosegundo. Financiación. 

1.  A esta convocatoria, se destinará la cantidad máxima de 2.628.400 €, distribuidos en 
20.000 € para el ejercicio 2022 y2.608.400.00 € para el ejercicio 2023, con cargo a la 
aplicación presupuestaria: 16002/261A/78900, código de proyecto de gasto: 20200008 y 
fuente de financiación: CA.

2.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de vi-
gencia de la convocatoria mediante anuncio de la Secretaria General de la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas. 

Decimotercero. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 121.1 y 122.1, en 
relación con el artículo 30.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 7 de noviembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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Anexo I 
  

 

Hoja 1 de 5 

CÓDIGO CIP 
0617622-A 

 
SOLICITUD DE AYUDAS 

(PROGRAMA DE 
AYUDA DIRECTA A LA ENTRADA) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S 
 
 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       
 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  
  

                               
                 

       
           

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año 

 

                             Masculino      Femenino     
 
 
 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE 
 

 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       
 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  
  

                               
                 

       
           

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año 

 

                             Masculino      Femenino     
 
 
 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE 
 

 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

       
 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  
  

                               
                 

       
           

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil  

   
Día              Mes             Año 

 

                             Masculino      Femenino     
 

Si hay más de tres solicitantes, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

 

 
 

Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
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SOLICITUD DE AYUDAS 

(PROGRAMA DE 
AYUDA DIRECTA A LA ENTRADA) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

 
 

2 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 

De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con la Administración 
Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 
Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro país fuera de 
España (Ciudadanos UE). 
Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso de no 
cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante).  
 

 
 

  Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura  (https://sede.juntaex.es)  
     

 
Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:     

   

 Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:  
 Tipo de Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 
 

 
 

3 TIPO DE UNIDAD DE CONVIVENCIA 

  Solicitante individual                  Unidad de convivencia  

 En caso de cónyuge o pareja de hecho, especifique su situación:                Con base jurídica                Sin base jurídica  

 

Marque aquí si cumple los requisitos para ser incluido en alguna de las líneas específicas de protección preferente y aporte la 
documentación acreditativa correspondiente: 

 Joven  Familia numerosa. 
 Víctima de violencia de género.  Víctima del terrorismo. 
 Personas con capacidades diferentes (discapacidad igual o superior al 33%). 

 

      

 Número de integrantes de la unidad de convivencia:  
 
   

 

 
En caso de menores de edad, integrantes de la unidad de convivencia, con discapacidad igual o superior al 33%, cumplimentar los 
siguientes apartados:  

 Datos del menor  
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 

 
 

 Datos del representante legal  
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 

 
 

4 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA ADQUIRIDA O ADJUDICADA 
 

 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Fecha de calificación provisional:  

Fecha de inicio de la obra de la 
promoción donde se encuentra la 
vivienda objeto de la ayuda:  

     __ __ __ ____ __ __ __  __ __ __ ____ __ __ __   
       

 
 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  
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5 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE 
 

 
Si la/s persona/s solicitante/s ha/n percibido otras ayudas para la misma actuación subvencionable, deberá/n indicarlo en este 
apartado y el importe total de la subvención.  

  Identificación de la Administración concedente   Programa de Ayudas  Número de expediente  Importe de la ayuda  
 1       __. __ __ __,__ __€ 

 

          

 2       __. __ __ __,__ __€ 
 

          

 3       __. __ __ __,__ __€ 
 

          

 
 

 

6 DECLARACIONES RESPONSABLES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
 

 

La/s persona/s solicitante/s abajo firmante/s declara/n NO estar incursa/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de 
conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
impiden obtener la condición de beneficiario: 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación f ijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma 

con rango de ley. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 

de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones que afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que 

las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, 
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la falta de presentación 
de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo declarado, traerá consigo la revocación y el 
reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que pudieren 
corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos   Firma  

 
 

                                  
       

 Cumplimentando y firmando este apartado la/s persona/s firmante/s declaran ser ciertas las circunstancias señaladas en el mismo.  
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7 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA/CESIÓN DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES) 
 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Dirección General de Vivienda podrá recabar electrónicamente los datos que a continuación se 
relacionan. Si no autoriza o manifiesta su oposición deberá aportar dichos documentos.  

 

AUTORIZO LA CONSULTA/CESIÓN DE: 

a) El tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado. 

b) De los datos para la comprobación de hallarme al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

c) De otros organismos públicos la comprobación de hallarme al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.  

d) De otros organismos públicos la comprobación de hallarme al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
 

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos de la/s persona/s solicitante/s  Autorizaciones  Firma  
     a) b) c) d)    

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

                                
    

   
            

 
 

 

8 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 
 

 

 Si se actúa en el procedimiento a través de representante legal, modelo 0617622-C de otorgamiento de la representación, así 
como copia de DNI/NIE del representante en el caso de que no autorice que se consulte y recabe por la Dirección General de 
Vivienda. 

 

En caso de no autorizar o de oponerse a las consultas recogidas en el apartado precedente “7.- AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA 
PARA LA CONSULTA/CESIÓN DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES)” de esta solicitud, se deberá presentar obligatoriamente: 

 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s no tiene/n deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 
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9 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
         

         

         

         

         

         

 
 

 

10 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

RESPONSABLE del tratamiento Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. 

 

FINALIDAD del tratamiento La finalidad del tratamiento es la concesión, o no, de la ayuda, su revocación 
total o parcial y el eventual reintegro de la misma. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento El ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países u 
organizaciones internacionales 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado y a la 
Vicepresidencia y Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Para la cesión de los datos a la Base de Datos del Administrado, la 
legitimación es el consentimiento expreso (artículo 6.1.a RGPD). 

 PLAZO de conservación Los datos personales se conservarán durante el plazo establecido en la 
información adicional.  

 DERECHOS de las personas interesadas 
Derecho de acceso a los datos personales, a su rectificación o supresión, a la 
limitación de su tratamiento, a la portabilidad de los datos y a la oposición al 
tratamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en la información adicional. 

 

 
Autorización del tratamiento de mis datos de 
carácter personal para su cesión a la Base 
de Datos del Administrado: 

Ver apartado 7 del presente modelo y el modelo 0617622-C.  

 Puede consultarse información adicional y detallada, relativa a la protección de datos, que está disponible en el Portal Juntaex.es 
(http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente procedimiento.  

 

 
 

11 SOLICITUD 
 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda del Programa de Ayuda Directa a la Entrada, contemplado en la ORDEN de 30 de 
junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 
2018-2021 firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

 

  

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 
 

 

 FÍRMESE POR LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS  
 

A/A. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial ______________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 
 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
 
 

 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s persona/s SOLICITANTE/S: 

 

 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma  

 
 

                                      
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma  

 
 

                                      
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma  

 
 

                                      
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma  

 
 

                                      
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma  

 
 

                                      

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.:  

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Fecha de nacimiento  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                              
Día              Mes             Año 

 

                              

 con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s.  

 
 
 

 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CESIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE la cesión de los datos de carácter personal a la Base de Datos del Administrado.  
 

 
 

 

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
 

 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Dirección General de Vivienda podrá recabar electrónicamente los datos que a continuación 
se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

 

 
 
 

 

4 FIRMA 
 

  
En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 
 
 

 

 

 
 

A/A. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial ______________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 
 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS 
 
 

 Primer Apellido / Razón social  Segundo Apellido  Nombre  

       
 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  
  

                               
                 

       
           

      

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 

 
 

2 REPRESENTANTE 
 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

 
 

                                    
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
   
 

 
 

3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN  
 

De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con la Administración 
Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. En caso de personas jurídicas, 
estarán obligadas a relacionarse por medios electrónicos, de conformidad con el artículo 14.2 de dicha Ley. 
Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro país fuera de 
España (Ciudadanos UE). 
Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso de no 
cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante).  
 

 
 

  Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura  (https://sede.juntaex.es)  
     

 
Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:     

   

 Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:  
 Tipo de Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 
 

 
 

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA FÍSICA PROMOTORA O EL REPRESENTANTE PARA LA CESIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

 

  AUTORIZO EXPRESAMENTE la cesión de los datos de carácter personal a la Base de Datos del Administrado.  
 

 
 

5 DATOS BANCARIOS PARA EL INGRESO DE LA AYUDA 
 

 

ADVERTENCIA: Únicamente rellenar cuando la cuenta bancaria se encuentre activa en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso contrario, no lo rellene y en su lugar aporte el “Modelo para alta de terceros” 
debidamente cumplimentado y sellado por su entidad bancaria.  

                     

 IBAN                                                                                      
                     
                     

  espacio que ocupa una cuenta bancaria española (letras “ES” seguidas de 22 dígitos)         
 

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

 

 
 

Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
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6 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 
 

 

 Aval prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma y condiciones establecidas 
reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las 
cantidades anticipadas al promotor, en el caso de no procederse a la formalización de la escritura pública de propiedad de la 
vivienda objeto de la ayuda a favor de las personas beneficiarias, salvo que el promotor estuviera exento de ello, según la 
normativa sectorial aplicable. 

 Modelo oficial de “Alta de Terceros” del promotor, en el que se comuniquen sus datos identificativos y los datos de la cuenta 
bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda. Deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria (este documento 
solo deberá aportarse si no puede rellenar la cuenta bancaria señalada en el apartado 4 de esta solicitud, por no encontrarse 
activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

 Modelos de cesión del derecho al cobro del beneficiario de la ayuda a favor del promotor (uno por vivienda). Modelo 0617622-B1.  
 

 

7 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro:  
         

         

         

         

         

         

 
 

 

8 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

RESPONSABLE del tratamiento Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. 

 

FINALIDAD del tratamiento La finalidad del tratamiento es la concesión, o no, del pago anticipado de la 
ayuda directa a la entrada. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento El ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países u 
organizaciones internacionales 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado y a la 
Vicepresidencia y Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Para la cesión de los datos a la Base de Datos del Administrado, la 
legitimación es el consentimiento expreso (artículo 6.1.a RGPD). 

 PLAZO de conservación Los datos personales se conservarán durante el plazo establecido en la 
información adicional.  

 DERECHOS de las personas interesadas 
Derecho de acceso a los datos personales, a su rectificación o supresión, a la 
limitación de su tratamiento, a la portabilidad de los datos y a la oposición al 
tratamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en la información adicional. 

 

 
Autorización del tratamiento de mis datos de 
carácter personal para su cesión a la Base 
de Datos del Administrado: 

Ver apartado 4 del presente modelo.  

 Puede consultarse información adicional y detallada, relativa a la protección de datos, que está disponible en el Portal Juntaex.es 
(http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente procedimiento.  

 

 
 

9 SOLICITUD 
 

 
SOLICITO el pago anticipado de la ayuda correspondiente del Programa de Ayuda Directa a la Entrada, de acuerdo al apartado 5 del 
artículo 33 de la ORDEN de 30 de junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de 
Extremadura 2018-2021. 

 

  

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 
 

 

 FÍRMESE POR LA PERSONA FÍSICA PROMOTORA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PROMOTORA, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS  
 

A/A. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial ______________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 
 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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ANEXO 
 
 

DATOS DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS ADQUIRIDAS O ADJUDICADAS 
 
 

 IDENTIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS  
 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Fecha de calificación provisional:  Fecha de inicio de la obra:  

     __ __ __ ____ __ __ __  __ __ __ ____ __ __ __   
       

 
 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 

 IDENTIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS OBJETO DE SOLICITUD DEL ANTICIPO  
   

 Nº Viv.  Nombre y apellidos del primer comprador / adjudicatario  DNI / NIE  Número de expediente  

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

     
 

                              _  _ -0617622-_  _  _  _ / _  _ - _  
         

 

En caso de que el número de viviendas sea superior, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.  
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COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO DE SUBVENCIONES 

 
 

Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021 
 

 

1 DATOS GENERALES DE LA/S PERSONA/S CEDENTE/S (beneficiaria/s de la subvención). 
 

 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  DNI/NIE  

       
 

                              
 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  DNI/NIE  

       
 

                              
 

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
 
 

 
 

2 DATOS GENERALES DEL CESIONARIO 
 

 Datos de la entidad:  
 Primer Apellido/ Razón social  Segundo Apellido  Nombre  DNI/NIE/NIF  

       
 

                              
   

 Datos del representante:  
 Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  DNI/NIE  

       
 

                              
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  

 
 

                              
 

                                
   
 

 
 

3 COMUNICACIÓN 
 

 

La/s persona/s cedente/s, actuando en su nombre, COMUNICA/N la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor del 
cesionario cuyos datos figuran en la presente declaración. 

 
 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Nº de Expediente de la Ayuda  Importe de la ayuda  

     _  _ -0617622- _  _  _  _ / _  _ - _  _  _ . _  _  _ , _  _  €  
       

 
 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm  

 
 

                
 

      
 

          
 

      
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

 
 

      
 

      
 

      
 

      
 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal  

     
 

              
 

 
 

 

4 ACEPTACIÓN 
 

 El cesionario, mediante su firma al pie del presente documento, ACEPTA la cesión a su favor del derecho de cobro expresado.  
 

 
 

5 FIRMAS 
 

 En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______  

 La/s persona/s cedente/s La persona representante de la entidad cesionaria  

 

 
 
 
 
 
 

Fdo.___________________________________________________ 

 
 
 
 
 

Fdo.___________________________________________________ 

 

A/A. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial ______________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 
 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

 


